
 

     
   

Junta Nacional de Justicia 

Resolución Nº 038-2022-DGJNJ 
       

San Isidro, 15 de junio de 2022 
 

VISTOS: 
 
El Informe N° 000642-2022-URH-OAF/JNJ de la 

Unidad de Recursos Humanos y el Memorando Nº 000146-2022-OPCT/JNJ de la Oficina 
de Planificación y Cooperación Técnica; y,   

 
     CONSIDERANDO: 

 
Que, la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil, tiene por 

objeto establecer un régimen único y exclusivo para las personas que prestan servicios en 
las entidades públicas del Estado, con la finalidad que estas alcancen mayores niveles de 
eficacia y eficiencia, y presten efectivamente servicio de calidad a la ciudadanía a través de 
un mejor servicio civil;  

 
Que, mediante Decreto Legislativo Nº 1023 se creó la 

Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR, como organismo técnico especializado, 
rector del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 

 
Que, por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 312-

2017-SERVIR-PE se aprobó la Directiva Nº 004-2017-SERVIR-GDSRH “Normas para la 
Gestión del Proceso de Diseño de Puestos y Formulación del Manual de Perfiles de Puestos 
- MPP”, que tiene por finalidad que las entidades públicas cuenten con perfiles de puestos 
ajustados a las necesidades de los servicios que prestan y que les permitan gestionar los 
demás procesos del sistema;  

 
Que, por Resolución Nº 032-2021-P-JNJ del 13 de 

setiembre de 2021, se aprobó el Manual de Perfiles de Puestos – MPP de la Junta Nacional 
de Justicia, el mismo que contiene como anexo los puestos ocupados por el personal bajo 
el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 728;   

 
Que, de acuerdo al Informe Nº 000642-2022-URH-

OAF/JNJ de la Unidad de Recursos Humanos, existe incongruencia entre los perfiles de los 
puestos del personal bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 728, contenidos en 
anexo del Manual de Perfiles de Puestos, con el Reglamento de Organización y Funciones, 
específicamente en el puesto de Profesional A de la Oficina de Comunicaciones e Imagen 
Institucional dependiente de la Dirección General, cuando de acuerdo al ROF la unidad de 
organización es el Área de Comunicación e Imagen, dependiente de la Secretaría General; 
similar situación se presenta con el puesto de Técnico A de la Secretaría de Procesos 
Disciplinarios, que en la actualidad no existe y que, de acuerdo al ROF, actualmente 
corresponde  a la Dirección de Procedimientos Disciplinarios;  por lo que es necesario 
actualizarlos ya que se necesitan cubrir estos puestos mediante concurso público;  
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Que, la Directiva Nº 004-2017-SERVIR/GDSRH, en su 
artículo 17 literal c ítem iii, establece que el Manual de Perfiles de Puestos es aprobado con 
un anexo, distinto al que corresponde al MPP, en el que se detallan únicamente aquellas 
descripciones de puesto provenientes del MOF cuyas respectivas plazas en el CAP o CAP 
Provisional se encuentran ocupadas; incluye aquellos puestos del régimen del Decreto 
Legislativo Nº 728 que se encuentren en proceso de selección, que se podrán incorporar 
hasta antes de la aprobación CPE; además dispone que el anexo será de aplicación 
exclusiva a los servidores bajo los regímenes regulados por los Decretos Legislativos Nº 
276 y 728 y se denominará "Anexo de Puestos de los Regímenes 276 y 728; este anexo 
no puede modificarse, salvo entre otros supuestos, “cuando aún no se haya aprobado el 
CPE y se requiera contratar a un servidor bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 728, 
se podrá incorporar perfiles de puestos a este anexo y dejar sin efecto las correspondientes 
descripciones de puesto provenientes del MOF, a fin de proceder con la contratación”; 

 
Que, en consecuencia, resulta procedente incorporar 

los perfiles de puestos de Profesional A del Área de Comunicación e Imagen y de Técnico 
A de la Dirección de Procedimientos Disciplinarios en el Anexo de Puestos del Régimen 
Laboral N° 728, que forma parte del Anexo 1 del Manual de Perfiles de Puestos, aprobado 
por Resolución N° 032-2021-P-JNJ, a fin de que sean cubiertos mediante concurso público, 
dejando sin efecto los perfiles de Profesional A de la Oficina de Comunicaciones e Imagen 
Institucional y el de Técnico A de la Secretaria Técnica de Procesos Disciplinarios de Jueces 
y Fiscales;  

 
Que, conforme a lo señalado en el literal m) del artículo 

5 “Definiciones” de la Directiva Nº 004-2017-SERVIR/GDSRH, para efectos del Sistema 
Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, se entiende que el titular de la entidad es 
la máxima autoridad administrativa que, en el caso de la Junta Nacional de Justicia, es la 
Dirección General conforme a lo previsto en el artículo 16 del Reglamento de Organización 
y Funciones aprobado mediante Resolución Nº 020-2020-P-JNJ; 

 
Que, de conformidad con la Ley N° 30057; la Directiva 

Nº 004-2017-SERVIR-GDSRH, la Directiva N° 001-2021-SERVIR-GDSRH; el artículo 16 
del Reglamento de Organización y Funciones de la Junta Nacional de Justicia; y, con las 
visaciones de las Oficinas de Administración y Finanzas, Planificación y Cooperación 
Técnica, de Asesoría Jurídica y la Unidad de Recursos Humanos; 

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1.- Incorporar los perfiles de puestos de 

Profesional A del Área de Comunicación e Imagen y de Técnico A de la Dirección de 
Procedimientos Disciplinarios, adjuntos a la presente resolución,  en el Anexo de Puestos 
del Régimen Laboral N° 728, que forma parte del Anexo 1 del Manual de Perfiles de 
Puestos, aprobado por Resolución N° 032-2021-P-JNJ,  dejando sin efecto los perfiles de 
puestos de Profesional A de la Oficina de Comunicaciones e Imagen Institucional y el de 
Técnico A de la Secretaria Técnica de Procesos Disciplinarios de Jueces y Fiscales.  
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Articulo 2.- Encargar a la Oficina de Administración y 

Finanzas la remisión de la presente resolución a la Gerencia de Desarrollo del Sistema de 
Recursos Humanos de la Autoridad Nacional del Servicio Civil – SERVIR.           

 
Articulo 3.- Disponer la publicación de la presente 

Resolución en el Portal Institucional de la Junta Nacional de Justicia (www.gob.pe/jnj).  
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
 
 
 
 
 
 
BETTY LILIANA MARRUJO ASTETE 
               Directora General 
        Junta Nacional de Justicia  
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